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mtMKUNIMUKLfn 
Se hace público que en este Cen

tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Folgoso del Monte, 
perteneciente ai Ayuntamiento de Mo-
linaseca y que se sigue de conformi
dad con lo determinado en el ar
tículo 28 de la Ley de R. Local, ello 
a propuesta de este Gobierno Civi l . 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Civi l . 

León, 19ide julio de 1967. 
El Gobernador Civil 

^13 l u i s Ameijidel Aguiar 
* * * 

Se hace público que en este Cen-
tro se está tramitando expediente 

la disolución de la Entidad 
Local Menor de Candín, perteneciente 
^ Ayuntamiento de Candín y que se 
^gue de conformidad con lo determi
nado en el artículo 28 de la Ley de 
Régimen Local, ello a propuesta de 
esfe Gobierno Civil . 

Lo qUe se participa al objeto de 
^Ue los que se consideren interesa-
j ^ ' durante el plazo de treinta días 
abues, a contar desde la publica

ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z a 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Civil , 
dad con lo determinado en el ar
tículo 28 de la Ley de R. Local, ello 
a propuesta de este Gobierno Civi l . 

León, 15 de j ulio de 1967. 
£1 Gobernador Civil, 

3789 Luis Ameijide Aguiar 

Se hace público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Molinaseca, pertene
ciente al Ayuntamiento de Molinaseca 
y que se sigue de conformidad con 
lo determinado en el artículo 28 de 
la Ley de Régimen Local, ello a pro
puesta de este Gobierno Civil . 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
tar ía General de este Gobierno Civi l . 

León, 19 de julio de 1967. 
El . Gobernador Cml, 

3811 Luis Ameijide Aguiar 

• * * 
Se hace, público que en este Cen

tro se está tramitando expediente 

para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Castrillo del Monte, 
perteneciente al Ayuntamiento de Mo
linaseca y-que se sigue de conformidad 
con lo determinado en el artículo 28 de 
la Ley de R. Local, ello a propues
ta de este Gobierno Civi l . 

Lo,que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
tar ía General de este Gobierno Civi l . 

León, 19 de julio de 1967. 
E l Gobernador Civil, 

3816 Luis Ameijide Aguiar 

CIRCULAR NUM. 58 

Siguiendo la preocupación constante 
del Gobierno de la Nación por la for
mación integral del hombre, que el 
Movimiento Nacional concibe como 
«portador de valores eternos>, este Go
bierno Civil en todo momento ha aten
dido y tratado de resolver el problema 
de la Educación en la Provincia, con 
la mira puesta en el perfeccionamiento 
cultural de sus habitantes, que consi
dera elemento básico en el intento de 
elevación del nivel general de vida. 

Dentro de este amplísimo campo 
educativo ha merecido siempre espe
cial atención el problema de la Educa
ción Primaria, objeto ya de anteriores 
Circulares en las que se recogían dife
rentes aspectos de la misma, así como 



las más importantes disposiciones le
gales que la regulan. 

Aprovechando la coyuntura del co
mienzo de las vacaciones estivales en 
los Centros Primarios, parece oportuno 
recordar de manera especial lo concer
niente a los elementos materiales de 
la Escuela, a la conservación y mejora 
de instalaciones, mobiliario y material 
escolar. 

En relación con los edificios escola
res, los Ayuntamientos deben consig
nar en sus Presupuestos las cantida
des correspondientes para su atención 
cuya cuantía en ningún caso será infe
rior a la legalmente establecida para 
conservación, reparación, alumbrado, 
limpieza y .calefacción de los mismos. 
Este lapso de tiempo de las vacacio
nes estivales es el que los Ayunta
mientos deberán utilizar para la adop
ción de las previsiones necesarias y la 
ejecución de las obras precisas de 
acondicionamiento de edificios y aulas 
al objeto de que en la fecha que mar
ca el Almanaque Escolar Provincial 
pueda reanudarse normalmente el 
funcionamiento ininterrumpido de las 
clases. 

Tales previsiones y obras consisti
rán en: 
—Pintura de paredes, encerados, puer
tas y ventanas del local escolar. 
—Revisión de la cubierta del edificio, 
cerraduras, funcionamiento de los ser
vicios higiénicos, saneamiento. 
—Destinar alguna cantidad para repa
ración del mobiliario y material esco
lar que lo precise y reponer o comple
tar pupitres, mesas y sillas, armarios, 
encerados, perchas, símbolos, etc. 
—Asegurar el suministro de energía 
eléctrica necesaria para el alumbrado, 
medios audiovisuales, motores, etc. 
—Contratación del personal encarga
do de la limpieza, procurando que és
ta se realice con esmero y sirva de ba
se al ornato y embellecimiento de 
aulas y dependencias. 
—Garantizar que sea eficiente el ser
vicio de calefacción, proporcionando 
en tiempo oportuno los elementos in
dispensables. 
—Cuando en una localidad no haya 
Escuelas suficientes para atender a 
toda la población escolar en período 
de enseñanza obligatorio (6 a 14 años), 
deberá el Ayuntamiento correspondien
te consignar en sus presupuestos los 
créditos necesarios para la satisfacción 
de esta necesidad, contribuyendo a la 
creación y funcionamiento de dichas 
Escuelas, y prestar su colaboración al 
establecimiento, en su caso, de una 
Escuela Comarcal, con el imprescindi
ble transporte y comedor escolar, de 
una Escuela-Hogar, etc. 

Los Ayuntamientos y Juntas Muni
cipales de Educación tendrán siempre 
presentes, para exigir su observancia, 
los siguientes extremos: 
—La obligatoriedad de la Enseñanza 
Primaria, imcompatible en el niño de 
edad escolar con cualquier otra activi
dad que le prive de su debida asisten

cia a la Escuela. A este efecto el Ayun
tamiento deberá confeccionar y tener 
al día el censo de niños, como el de 
habitantes, de cada localidad del Mu
nicipio y llevará el control de la asis
tencia en las distintas Escuelas, exa
minando las irregularidades, si las 
hubiere. 
—Existe prohibición de entrada y per 
manencia de menores en locales pú
blicos de baile, salas de fiestas, esta
blecimientos de bebidas amenizados 
con música o cualquier otra atracción 
o en aquellos otros lugares donde pue
da padecer la moralidad juvenil. 
—Deberán prestar su decidida y entu
siasta colaboración a la Campaña Pro
vincial de Alfabetización y Promoción 
Cultural de Adultos, divulgando las 
nuevas normas para la obtención del 
Certificado de Estudios Primarios. 
— A l iniciarse las tareas del nuevo 

curso escolar 1967-68, deberán los se-
ñores Alcaldes informar a la Inspec. 
ción de Enseñanza Primaria sobre ei 
funcionamiento de las Escuelas de su 
Municipio; si hubiere alguna que p0r 
necesidad aún de arreglo u otras cau
sas permaneciere cerrada y si todas y 
cada una de ellas se encuentran regen-
tadas por sus respectivos Maestros 
titulares. 
—Asimismo, deberán proporcionar vi
vienda u hospedaje decoroso a señores 
Maestros y poner en conocimiento de 
la citada Inspección Provincial cuan
tas anomalías, relativas a Escuelas o 
Maestros, pudiesen existir. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 20 de julio de 1967. 
El Gobernador Civil 

3843 Luis Ameijide Aguiar 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E S E R V I C I O S T E C N I C O S D E L E O N 
C O N C U R S I L L O P R E V I O A L A C O N T R A T A C I O N D I R E C T A D E O B R A S 

A N U N C I O 
Esta Comisión hace público por medio del presente anuncio, que durante 

el plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el siguiente a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, admitirá proposiciones para optar 
a la adjudicación de las obras que a continuación se relacionan con indica
ción de sus características. 

El Pliego de condiciones, proyecto y demás documentos pueden ser 
examinados en la Secretaría de esta Comisión —Palacio de la Excma. Dipu
tación— todos los días laborables, desde las diez a las catorce horas. Las pro
posiciones se admitirán hasta las catorce horas del último día en que termine 
el plazo antes citado y habrán de estar suscritas conforme ai modelo que se 
inserta al final. 

O B R A Tipo 
de licitación 

Plazo 
de ejecución 

«Construcción de aceras en Fabero» 1.216.320,85 DOCE MESES 
«Urbanización del camino de la Iglesia en Fa

bero» - . 526.731,28 SEIS MESES 
«Urbanización de la calle desde la Fábrica 

de gaseosas al Cementerio, en Santa Lucía 
de Gordón» 642.483,11 SEIS MESES 

MODELO DE PROPOSICION 
D mayor de edad, vecino de •, QUE 

habita en , provisto del Documento Nacional de Identidad 
número , expedido en . . • . . . . , con fecha . . . , de de ' 
obrando en su propio derecho (o con poder bastante de D. » 
en cuya representación comparece), teniendo capacidad legal para contratar y 
no estando comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompa' 
tibilidad que señala el Decreto de 8 de abril de 1965 y demás disposiciones 
vigentes, enterado del anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin' 
cia número . . . . . . de fecha y habiendo examinado el 
proyecto y pliego de condiciones facultativas y el de económicó-administrati' 
vas que regirán en la ejecución de las obras de 
y conforme en todo con los mismos, se compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los mencionados documentos, por la cantidad 
de (aquí la proposición por el precio tipo o con la baja 
que se haga, ad virtiéndose que será desechada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas y céntimos). 

León, 21 de julio de 1967. 
El Gobernador Civil-Presidente^ 

Luis Ameijide Agaiaf 
2853 Núm. 2831.-572,00 ptas-



COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y 
liquidación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por los 
contratistas que también se citan, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
¿el Ministerio de Hacienda de 24 de mayo de 1962, se hace público que se 
incoa el oportuno expediente de devolución de la fianza constituida para 
jesponder de la ejecución de las mismas, a fin de que puedan presentar re
clamaciones quienes creyeren tener a lgún derecho exigible a los adjudicatarios 
en razón del contrato garantizado, en la forma prevista en el Decreto citado. 

O B R A 

C. R. de Quintanilla de Ambasaguas a 
Encinedo. 

puente sobre el río Cúa en San Pedro 
de Olleros. 

Contr atista-adj udicatario 

D. Germán Rodríguez Quintillán 

D. Francisco Morán Diez 

León, 20 de julio de 1967. 
El Gobernador Civil - Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 
3852 , É ú m . 2830. -275,00 ptas. 

m. Biiiii Pin i ra 
A N U N C I O S 

Por reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria para la provisión 
de la plaza de Recaudador de Contri
buciones de la Zona de Astorga, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de 31 de marzo de 1967, y 
en el del Estado, de fecha 1 de junio 
siguiente, ha sido admitido al Concur
so restringido, D. José-Senén Méndez 
Enriquez, Recaudador de la Zona de 
La Vecilla. 

Lo que se hace f úblico a los efectos 
del articulo 7.° del Decreto de 10 de 
mayo de 1957. 

León, 15 de julio de 1967—El Presi
dente Acctal., Florentino Arguello. 

El tribunal designado para calificar 
éste Concurso, está compuesto por los 
señores siguientes: Presidente, D. Ma
nuel González Diez, Diputado-Delega
do del Servicio; Vocales, D. Florentino 
Diez González, D. Alberto Diez Nava-
tto y D. Federico Hervada Alonso, Se
cretario, Interventor y Depositario, res
pectivamente, de la Corporación. Ae
rará de Secretario, el Jefe del Servicio 
Recaudatorio. 

León, 15 de julio de 1967.—El Presi-
dente Acctal., Florentino Argüello. 

3833 
* * * 

Orden del d ía para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 28 del actual, a las 12 ho
ras en primera convocatoria y a 
«as 48 horas después en segunda: 

* Actas borradores de las sesiones 
ordinaria y extraordinaria de 30 
de junio. 

2 Cuenta liquidación Presupuesto 
Especial instituto Maternología y 
Puericultura. 

3 Id. id. id, id. Conservatorio Provin
cial de Música. 

4 Id. id. id. id . Escuela A. T. S. id . 
5 Id. id . id. id. Servicio Recaudato

rio Contribuciones. 
6 Expediente edición libro «Estu

dios de Etnografía Leonesa», de 
D. José M.a Luengo Martínez. 

7 Expediente asistencia V Semana 
de Estudios Medievales, en Este-
lia. 

8 Expedientes de subvención y ayu
da. 

9 Expediente obras Sala Máquinas 
Ordenador IBM. 

10 Facturas y certificaciones de obras. 
11 Movimiento acogidos Beneficen

cia provincial, mes mayo. 
12 Cuestiones de personal. 
13 Actas recepción definitiva obras 

caminos vecinales y edificios es
colares. 

14 Liquidación obras caminos veci
nales. 

15 Memoria gestión recaudatoria 2.° 
semestre 1966 y 1.° de 1967. 

16 Solicitud Presidente J. V. Burón 
con donación cantidades pendien
tes amortización anticipo reinte
grable. 

17 Expedientes cruce caminos veci
nales. 

18 Expedientes anulación obras en 
Grajalejo, San Esteban de Noga
les y San Pedro Bercianos, del 
Plan de Cooperación del bienio 
1966 67. 

19 id. id . obras alcantarillado en 
Piedrafita y Quintanilla de Babia 
e inclusión abastecimiento de 
aguas a fuentes públicas y abre
vaderos en Vega de Viejos, Plan 
extraordinario Cooperación pro
vincial. 

20 Resoluciones de la Presidencia. 
21 Informaciones de la Presidencia. 
22 Señalamiento sesión próxima. 
23 Ruegos y preguntas. 

León, 24 de julio de 1967.—El Secre
tario, e. f., Francisco Roa Rico. 

* * * 
CONVOCATORIA 

Se convoca sesión extraordinaria 
para el día 28 de los corrientes, a las 
trece horas, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1 Proyecto Presupuesto Extraordina

rio obras Adaptación del Hospital 
de San Antonio Abad «B> e Ins
tituto de Maternología y Pueri
cultura. 

2 Proyecto Presupuesto Extraordina
rio para un Plan Extraordinario de 
Cooperación, establecimiento ser
vicios primordiales en pueblos de 
la provincia. 

León, 22 de jul io de 1967.-El Presi
dente acctal., Florentino Argüello. 

3871 

¡iiiiilii ü i i l i i ii i püida 
Jej t í í 

C A T A S T R O D E LA R I Q U E Z A RÚSTICA 

A N U N C I O 
Para general conocimiento se hace 

saber que durante un plazo de quince 
días, estará expuesto al público en el 
Ayuntamiento de Priaranza del Bierzo, 
las relaciones de características de ca
lificación y clasificación, de las fincas 
rústicas de Villalibre, de la Jurisdic
ción anejo del citado Ayuntamiento, 
contenidas en 16 polígonos y otros 
tantos cuadernillos, numerados del 
1 al 16. 

Las reclamaciones, si las hubiera, se 
dirigirán al Sr. Ingeniero Jefe Provin
cial del Catastro de Rústica, y deberán 
ser informadas por la Junta Pericial 
del Ayuntamiento, en el citado plazo, 
que dará comienzo con la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 20 de julio de 1967—El Inge
niero Jefe Provincial, Mariano Revirie-
go Reviriego—V.0 6.°:El Delegado de 
Hacienda, Julio Guijo Rodríguez. 

3831 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Bar jas 
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente núm. 1, sobre modificación 
de créditos por suplementos en presu
puesto ordinario del actual ejercicio, 
el mismo queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince dias, ai objeto de 
oír reclamaciones. 

Barjas, 14 de julio de 1967.—Ei A l 
calde, A . Muiños González. 
3797 Núm. 2819.-66,00 ptas. 



4 

Ayuntamiento de 
Cabr í l lanes 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el proyecto de presupuesto 
extraordinario para poder instalar un 
Repetidor de Televisión, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
al objeto de oír reclamaciones. 

Cabrillanes, 17 de julio de 1967.—El 
Alcalde, (ilegible). 
3802 Núm. 2824—61,00 ptas. 

RESOLUCION—Por esta Corpora
ción se anuncia a subasta la construc
ción de una caseta para la instalación 
de un Repetidor de Televisión en este 
Municipio, a las doce horas del día si
guiente hábil, una vez hayan transcu
rrido veinte también hábiles al del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, la que se celebrará en el Sa
lón de Sesiones con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Plazo de ejecución: El de un mes a 
contar de la fecha de adjudicación de
finitiva. 

Pagos: Se efectuará una vez realiza
da la obra y dada de paso por perito 
competente. 

Tipo: Se fija en 250.000 pesetas a la 
baja. 

Garantías: En metálico. La provisio 
nal de 7.500 pesetas y la definitiva el 
6 por 100 del precio del remate. 

Derechos y deberes: Los derivados 
del objeto y causa del contrato, con 
arreglo al pliego de condiciones técni
cas y económico-administrativas. Re
glamento de Contratación y disposi
ciones concordantes. 

Proposiciones: Se presentarán con 
los documentos que las acompañen y 
en sobre lacrado y cerrado, en la Se
cretaria del Ayuntamiento cualquier 
día hábil hasta el anterior a la subasta, 
reintegradas con póliza de 6,00 pese
tas. 

Documentación: Resguardo de ga
rantía provisional, declaración jurada 
la incompatibilidad del licitador, justi
ficación del pago de Licencia Fiscal, 
carnet de Empresa con responsabili
dad y Documento Nacional de Identi
dad. 

Pliego de condiciones: Queda obli
gado el contratista al facultativo del 
Arquitecto-Director y al económico-ad
ministrativo aprobado por esta Corpo
ración. 

De quedar desierta la primera su
basta, se celebrará la segunda a los 
veinte días siguientes hábiles de la fe
cha de la primera, con los mismos re
quisitos y condiciones. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , vecino de , provincia 

de . , provisto del Documento Na
cional de Identidad núm. . . . . , expe
dido el de . . . . de , enterado 

de las condiciones facultativas, econó
mico-administrativas y demás docu
mentos que integran el expediente que 
ha de regir las obras cuya subas
ta se anunció en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia núm , del día 
de . . . de , se compromete a lle
varlas a efecto, con estricta sujeción a 
los expresados documentos por la can
tidad de pesetas (en letra y nú
mero) que representa la baja del . . . . . 
por ciento. 

(Fecha y firma) 
Cabrillanes, 17 de julio de 1967—El 

Alcalde, (ilegible). 
3802 Núm. 2825.-407,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

En la Secretaría de este Ayunta
miento a los efectos de oír reclamacio
nes, por plazo de quince días, se en
cuentran expuestos al público los do
cumentos siguientes: 

Ordenanza local de Sanidad Veteri
naria. 

Primer expediente de habilitaciones 
y suplementos de crédito dentro del 
presupuesto de 1967. 

Truchas, 14 de julio de 1967—El 
Alcalde, (ilegible). 
3772 Núm. 2820.-77,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Ai/uní amiento de 
La Pola de Gordón 

Él Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día de ayer, acordó aprobar el 
Proyecto técnico para la realización 
de las obras de abastecimiento de 
agua y alcantarillado de Los Barrios 
de Gordón. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento, quedando el expe
diente de manifiesto en Secretaría, 
por plazo de un mes, para que pue
da ser examinado por quienes lo de
seen y presentarse las reclamacio
nes oportunas. 

La Pola de Gordón, a 4 de jul io 
de 1967—El Alcalde, Mauricio Del
gado. 
3636 Núm. 2817—99,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Quintanilla de Flórez 

Durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te- al en que fuere publicado este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hal larán expuestas al 
público, en el domicilio del Presi
dente de la Junta Vecinal dicha, las 
Ordenanzas de Prestación Personal 
y , de Transportes, aprobadas con 
arreglo al sistema tradicional en la 
localidad, para que puedan ser exa
minadas por los interesados y for
mularse las reclamaciones a que 
haya lugar. 

Quintanilla de Flórez, 28 de junio 
de 1967.—El Presidente de la Junta 
Vecinal, Octavio Ares. 

Ayuntamiento de 
Yallecillo 

En la Secretaría municipal se hallan 
de manifiesto al público para oír recla
maciones, los documentos que a con
tinuación se expresan y por el tiempo 
que también se indica: 

1. ° Padrón de arbitrios sobre la r i 
queza urbana del año actual, por ocho 
días . 

2. ° Padrón sobre tránsito de anima-
íes domésticos por vías municipales, 
del año actual, por ocho días. 

3. ° Expediente numero 1 de suple
mento de crédito en el presupuesto or 
diñarlo del año actual, por quince días. 

Vallecillo, 19 de julio de 1967—El 
Alcalde, G. Pastrana. 
3808 Núm. 2814.-99,00 ptas. 

3531 Núm. 2827.-105,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE LLANOS DE A L B A 

El Presidente de esta Comunidad 
convoca a todos los usuarios de la 
misma a la Junta general ordinaria 
que se celebrará en la casa escuelas 
de este pueblo el próximo día 20 de 
agosto a las 9 de la m a ñ a n a en pri
mera convocatoria, y si no hubiera el 
número suficiente de usuarios se cele
brará a las 9,30 del mismo día en se
gunda convocatoria, para tratar del si
guiente orden del día: 

1. ° Nombramiento de Secretario 
para la Comunidad. 

2. ° Dar lectura al acta anterior, si 
procede. 

3. ° Estado de gastos e ingresos que 
presentará el Sindicato hasta el día de 
la fecha. 

4. ° Ruegos y preguntas de los 
usuarios. 

Llanos de Alba, 17 de julio de 1967. 
El Presidente, Primitivo Costilla. 
3791 Núm. 2816.—132,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 8.737-P de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada Ia 
primera. 
3799 Núm. 2823.—55,00 ptas-
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